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ARTICULO 27.- RESPONSABLE SUPERVISOR TÉCNICO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

CONTRATO. 

El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al ente 

contratante o ajena a él, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo, 

comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al contratista 

las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. En particular, le corresponderá a quien, en 

su caso, sea designado como responsable del contrato las siguientes atribuciones: 

-  Proponer al órgano de contratación las penalizaciones a imponer al contratista en caso 

de incumplimientos del contrato imputables al mismo. 

-  Concurrir a la recepción de las obras y, en su caso, tenerlas por recibidas. 

Dichas atribuciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden al director facultativo de la 

obra. 

ARTÍCULO 28.- REPRESENTACIÓN Y PERSONAL FACULTATIVO DEL ADJUDICATARIO. 

Antes de iniciarse las obras objeto del contrato, el contratista propondrá por escrito a El 

Consorcio su representante a pie de obra. Este representante del contratista deberá ser un 

Técnico al menos de grado medio de reconocida competencia en relación con las obras a realizar. 

El Consorcio se reserva el derecho de aceptar la representación propuesta por el Contratista. 

El citado representante deberá siempre estar disponible para recibir las indicaciones, o dar las 

debidas aclaraciones tanto a El Consorcio, al Director Facultativo como al Supervisor de los 

trabajos designado por el Consorcio. 

El adjudicatario, antes de iniciar los trabajos del contrato, se compromete a presentar a El 

Consorcio una relación nominal y condiciones profesionales del personal facultativo propio que 

sea responsable de la ejecución de las obras. 

El Consorcio podrá exigir del adjudicatario, la remoción de su representante a pie de obra o de 

cualquier otro facultativo presente en la obra por el contratista, por motivo fundado de mala 

conducta, incompetencia o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones o por cualquier 

otra razón fuese considerado inconveniente para la buena marcha de los trabajos o de las 

relaciones entre el contratista y El Consorcio. 

El contratista deberá sustituir al representante o facultativo recusado en el plazo máximo de dos 

días. La recusación de este personal no dará derecho a éste a exigir indemnización alguna de El 

Consorcio. 

ARTÍCULO 29.- RELACIÓN ENTRE EL CONSORCIO Y EL ADJUDICATARIO. 

El Consorcio solicitará toda la información relacionada con la ejecución de las obras que juzgue 

necesario conocer, ya sea sobre asuntos referentes a los trabajos realizados directamente por el 

adjudicatario así como los encomendados a sus subcontratistas y suministradores. El adjudicatario 

está obligado a suministrar dicha información, sin que se considere una injerencia de El Consorcio 

en la ejecución del Contrato. 

Las peticiones tendrán únicamente carácter informativo. 
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ARTÍCULO 30.- DIRECCIÓN, INSPECCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS. ORDENES DE SERVICIO Y 

PLANOS DE EJECUCIÓN. 

La dirección, inspección y control de las obras estarán encomendadas a un Técnico designado por 

y a cargo de El Consorcio.  

El adjudicatario deberá cumplir y atenerse estrictamente a las instrucciones y órdenes de servicio 

que diere la Dirección Facultativa, en aplicación e interpretación del Proyecto y que se recojan en 

el Libro de Ordenes, y, así, anotadas, darán fe de todas las incidencias de la obra. Cuando el 

adjudicatario estime que las prescripciones de una orden de servicio sobrepasen las obligaciones 

del contrato, deberá presentar la observación escrita y justificada en un plazo de ocho días, 

pasado el cual no será atendible. La reclamación no suspende la ejecución de la orden de servicio, 

a menos que no sea decidido contrariamente por El Consorcio. 

El adjudicatario cuidará de reclamar las órdenes de servicio y la formalización de los planos de 

construcción necesarios para la ejecución de las obras, con antelación suficiente para que no se 

originen retrasos en los plazos que le obligan. 

Las diferencias que se susciten entre las partes, en el curso de la obra, por la verificación de los 

materiales y obra a realizar, según proyecto y términos de adjudicación, así como cualquier otro 

aspecto técnico, serán resueltas por el Director Facultativo de la obra. 

El adjudicatario entregará a El Consorcio antes de los siete días naturales contados a partir de la 

fecha de notificación de la adjudicación, una lista de las aclaraciones que necesite para el total 

desarrollo de los trabajos de aquellas unidades de obra cuya definición falte en los proyectos que 

se han entregado y que, a su juicio, puedan interrumpirle el programa y desarrollo normal de la 

planificación, fin y destino de la obra. 

La Dirección Facultativa y El Consorcio lo resolverán en un plazo no superior a siete días naturales, 

contados a partir de la fecha de recepción. 

Si en el curso de las obras, excepcionalmente, el adjudicatario necesitara algún plano de detalle 

que no esté incluido en el proyecto inicial, lo solicitará de la Dirección Facultativa, teniendo ésta 

un plazo para su resolución de cinco días naturales, contados a partir de la fecha de su petición. Si 

en el plazo señalado no recibiere contestación a lo solicitado, pasará aviso escrito a El Consorcio, 

quien en el plazo máximo de siete días naturales resolverá. 

El adjudicatario carece de facultades para introducir modificaciones en el proyecto de las obras 

contratadas, así como en los planos de detalle facilitados con posterioridad, y en las órdenes de 

servicio que le sean comunicadas. 

ARTÍCULO 31.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego 

de condiciones particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las 

instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere al contratista el director facultativo de 

las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por 

escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 
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Correrán a cargo del contratista además los siguientes gastos:   

 Los derivados de la fabricación y colocación del cartel de obra con el diseño previamente 

suministrado por el Consorcio. 

 El coste derivado de la emisión del Certificado de Inspección de la instalación de alumbrado 

público realizado por Organismo de Control Autorizado. 

 Los derivados de la redacción y entrega de toda la documentación necesaria para la 

contratación del suministro eléctrico del alumbrado público por parte del usuario final. 

 Los derivados de la redacción y entrega del denominado libro final de obra, documento al 

que se incorporará suministradores, materiales empleados, dosificaciones firmas 

comerciales utilizadas y cuantos datos permitan realizar una correcta gestión y 

mantenimiento de la obra acabada.  A este se  documento se acompañarán planos de 

estado final de obra en formato papel y dwg en los que mediante levantamiento 

topográfico se incluyan todas las arquetas y recorrido reales de las canalizaciones realizadas 

así como de las preexistentes que queden en la vía. 

El contratista deberá observar asimismo las instrucciones que, en su caso, le diere el  Técnico 

designado por el órgano de contratación, en el ámbito de sus atribuciones. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es 

responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.  

Si a juicio del facultativo director designado por El Consorcio hubiera alguna parte de la obra 

ejecutada deficientemente, el contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de 

ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción. 

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen estrictamente las 

condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la El Consorcio su 

aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. El contratista, en tal caso, queda obligado a 

aceptar los precios rebajados fijados por la El Consorcio, salvo que prefiera demoler y reconstruir 

las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 231 del TRLCSP. 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen, por sí o por 

personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las operaciones 

que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados 

como consecuencia inmediata y directa de una orden de El Consorcio será responsable la misma 

dentro de los límites señalados en las leyes y de conformidad con el artículo 214 del TRLCSP. 

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas responderán 

solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 

materia laboral, fiscal, de seguridad social, de seguridad e higiene en el trabajo y la normativa 

vigente en materia medioambiental, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la 
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realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de 

empresario. El Consorcio podrá exigir del adjudicatario en todo momento la justificación de que 

se encuentra en regla en el cumplimiento de todas sus obligaciones como empresa en materia de 

legislación laboral y seguridad social de los trabajadores ocupados en la ejecución del contrato, así 

como la legislación vigente en materia medio ambiental. 

El adjudicatario es responsable de las condiciones de seguridad en los trabajos, estando obligado 

a adoptar las medidas que dicten al respecto la Inspección de Trabajo, el coordinador de 

seguridad y salud, la Dirección Facultativa, otros organismos competentes, o el propio Consorcio. 

Asimismo deberá informar a El Consorcio de cualquier incidencia que surja en relación a aspectos 

relacionados con la seguridad y salud de la obra.  

El adjudicatario se obliga en todo caso a reembolsar a El Consorcio las sanciones que como 

solidariamente responsable frente a la Administración Pública llegue a tener que hacer efectivas 

en razón de cumplimiento de las Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Los gastos originados por la adopción de medidas de seguridad requeridas, son a cargo del 

adjudicatario y se consideran incluidos en los precios del contrato. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario o la infracción de las 

disposiciones sobre seguridad e higiene en el trabajo no implicará ninguna responsabilidad para El 

Consorcio. 

En el caso de que en determinadas partidas el contratista determine variar el personal asignado 

previamente a la obra, deberá indicarlo con una antelación de 15 días naturales antes de que se 

ejecute la misma. 

El contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 

públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y hayan llegado a su 

conocimiento con ocasión del mismo. 

Cuando la actividad a realizar requiera contratar personal, deberán ser personas inscritas 

como demandantes de empleo con, al menos, seis meses de antigüedad a la fecha efectiva de 

la contratación en las oficinas del Servicio Canario de Empleo. Excepcionalmente, se podrá 

contratar a otro personal cuando se acredite por el Servicio Canario de Empleo que los puestos 

que se precisan han sido ofertados pero no cubiertos por personas inscritas con dicha 

antigüedad o cuando el personal objeto de contratación haya estado inscrito seis meses 

completos como demandantes de empleo en períodos no consecutivos en los doce meses 

anteriores a la fecha efectiva de la contratación.  

ARTÍCULO 32.- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS A TERCEROS. 

Será de cuenta del contratista indemnizar a los propietarios por todos los daños que se les 

cause con la explotación de canteras y de los perjuicios que se les ocasionen por el 

establecimiento de almacenes, talleres, depósitos, vertederos, habilitación de caminos y vías 

provisionales, aperturas y desviaciones de cauces y finalmente, y las que originen para atender 

a las demás necesidades de la obra. 
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Serán de cuenta exclusiva del adjudicatario las indemnizaciones por cualquier reclamación, 

demanda, actuación judicial, costas, daños, gastos y desembolso de toda índole, derivados de la 

ejecución del contrato en la medida en que sean de su responsabilidad. 

Fuera de los casos expresados, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de 

pérdidas, averías o perjuicios ocasionales en o por las obras. 

El adjudicatario deberá presentar en el plazo de treinta días a partir de la firma del contrato, una 

póliza de seguro a todo riesgo que cubra tanto los posibles daños que se ocasionen a terceros 

como a las obras que son objeto del contrato; la prima asegurada deberá ascender a una cuantía 

equivalente a una 1'3 veces mas del presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como 

beneficiario El Consorcio. 

ARTÍCULO 33.- TERRENOS NECESARIOS PARA LAS OBRAS. 

El Consorcio pondrá a disposición, si dispone de ellos, del adjudicatario mientras duren los 

trabajos, todos los terrenos cuya ocupación definitiva sea necesaria para la implantación de las 

obras objeto del contrato, de acuerdo con los proyectos aprobados y las modificaciones que se 

establezcan. 

El Consorcio podrá poner a disposición del adjudicatario, los terrenos de que disponga, en su 

caso, dentro de la zona de obras y que puedan ser adecuados para instalaciones auxiliares, y que 

explícitamente se determinen en las bases. 

Serán de cuenta y cargo del adjudicatario los permisos de paso o de ocupación, vallas, 

indemnizaciones y cánones de los terrenos y bienes que fuesen necesarios o sean afectados por 

las instalaciones y obras auxiliares, accesos o para cualquier otro uso auxiliar destinado a la 

ejecución del contrato, incluyendo las acometidas de agua, de energía eléctrica y redes 

provisionales para sus suministros o los medios necesarios que garanticen dichos suministros. 

Durante la ejecución de las obras, tanto definitivas como temporales, todas las operaciones 

necesarias deberán realizarse en forma que no produzcan perturbación de los servicios públicos, 

ni de acceso, uso y ocupación de carreteras y caminos públicos, u otros bienes o propiedades, ya 

sean de El Consorcio o de terceros.   

Antes del inicio de las obras el adjudicatario deberá obtener por escrito información de redes de 

servicios públicos (luz, telefonía, aguas, alcantarillado y alumbrado público, correos y telégrafos) 

entre otros. 

ARTÍCULO 34.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

Son de cuenta del contratista todos los gastos, en su caso, derivados de la publicación de la 

licitación en los Boletines Oficiales, en su caso, así como los de formalización del contrato, si éste 

se elevare a escritura pública, que se descontarán en el primer pago efectuado a favor del 

contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos. 

Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos de 

adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 
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arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del 

contratista. Por aplicación del artículo 19.1.2º de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de 

los aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en la presente obra, dada su 

naturaleza, excepcionalmente se invierte la condición de sujeto pasivo a los efectos del Impuesto 

General Indirecto Canario, de forma que el Consorcio se autorepercutirá el I.G.I.C. tomando como 

base imponible el presupuesto de adjudicación del contrato, y el contratista emitirá su factura por 

cada certificación de obra haciendo constar en ella la mención “inversión del sujeto pasivo”.  

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato 

todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato. 

Serán de cuenta del contratista los gastos de ensayo y  controles de calidad acordados por la 

dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de la obra. No 

obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta del contratista, los gastos 

derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y 

en la ejecución de la obra. (art. 67.3.i) RG). 

ARTÍCULO 35.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los términos 

previstos en presente pliego. 

El adjudicatario está obligado a ejecutar, completar y conservar las obras hasta la finalización 

del contrato, a satisfacción de El Consorcio, con el sistema, secuencia, ritmo de ejecución y 

mantenimiento de las obras de acuerdo con el Programa de Trabajos redactado y aprobado. 

Si a juicio de El Consorcio el ritmo de ejecución de las obras fuera, en cualquier momento, 

demasiado lento para asegurar el cumplimiento de los plazos de ejecución, El Consorcio, si así 

lo estima oportuno, podrá notificárselo al adjudicatario por escrito y éste consecuentemente 

deberá tomar las medidas que considere necesarias, y que apruebe El Consorcio para acelerar 

los trabajos a fin de terminar las obras dentro de los plazos aprobados. 

Si el contratista no adopta inmediatamente las medidas establecidas de acuerdo con El 

Consorcio y si transcurridos quince días naturales de la notificación por escrito al adjudicatario, 

de la existencia de retraso, éste no lo hubiera recuperado, El Consorcio podrá previa audiencia 

al contratista, resolver el contrato de conformidad con lo establecido en la normativa y 

consecuentemente encargar a terceros la realización de las partes de obra que el adjudicatario 

no hubiese realizado a su debido tiempo, siendo con cargo a la fianza y a las retenciones de 

garantía acumuladas, el perjuicio económico que de esta contingencia pudiera derivarse para 

El Consorcio, sin perjuicio de la indemnización que puede reclamar al contratista que haya 

incumplido. 

El incumplimiento de cualquiera de los plazos ya sean parciales o final que fuera imputable al 

contratista, facultará a El Consorcio, previa audiencia al contratista, para optar indistintamente 

por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades, refiriéndola al presupuesto 

total o parcial en función del tipo de retraso. Las penalidades de demora se harán efectivas 

detrayéndolas del importe de las certificaciones de obra sin perjuicio de que se proceda contra 

la fianza definitiva. 
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Si el retraso fuera provocado por causas no imputables al adjudicatario y este ofreciera cumplir 

sus compromisos mediante prórroga del plazo establecido, se le podrá conceder dicha 

prórroga por el plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido a no ser que el 

adjudicatario diera otro menor. Para ello será necesario que la causa que provoca el retraso 

figure en el Libro de Ordenes de la obra, con la conformidad del Director Técnico de la misma. 

Si llegado el final de la obra, o el término de alguno de sus plazos parciales, que se establecerán 

cada dos semanas en el programa detallado de obras a presentar, el contratista hubiere incurrido 

en demora, por causa imputable al mismo, El Consorcio, podrá optar indistintamente, por la 

resolución del contrato (con pérdida de la garantía constituida)  o por la imposición de las 

penalidades diarias en la proporción de 5 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.  

Cada vez que las penalidades diarias por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del 

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 

acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Esta misma facultad tendrá El Consorcio respecto al incumplimiento por parte del contratista de 

los plazos parciales o cuando la demora en el cumplimiento de aquéllos haga presumir 

razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

Si el retraso fuera provocado por causas no imputables al adjudicatario y este ofreciera cumplir 

sus compromisos mediante prórroga del plazo establecido, se le podrá conceder dicha prórroga 

por el plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido a no ser que el adjudicatario diera 

otro menor. Para ello será necesario que la causa que provoca el retraso figure en el libro de 

órdenes de la obra, con la conformidad del Director Técnico de la misma. 

La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho El Consorcio 

por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista. 

ARTÍCULO 36.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, (o incumpliera 

el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 

materiales suficientes para ello) el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato 

con incautación de la garantía constituida, o bien imponer una penalización económica 

proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 

100 del presupuesto del contrato.  

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la 

ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación podrá optar, 

indistintamente, por su resolución o por imponer las penalidades mencionadas en el artículo 

anterior. 

ARTÍCULO 37.- CALIDAD DE LAS OBRAS. 

Se consideran incorporadas a este Pliego y deberán observarse en todo caso, las Normas 

Técnicas de Calidad, las Normas Tecnológicas de la Construcción, las Disposiciones Generales 
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Básicas, adoptadas por Ley, Decretos, Ordenes Ministeriales y Resoluciones Administrativas de 

los distintos Ministerios, relativos a áridos, aglomerantes, cerámica, productos siderúrgicos, 

madera, estructuras, aislamientos, instalaciones de agua, electricidad, depósitos de presión, 

seguridad e higiene en el trabajo y a los distintos oficios que intervienen en la obra. Así mismo, 

habrá de cumplirse cuantas prescripciones afecten o puedan afectar a la obra y que se 

incluyan en el Ordenamiento Jurídico. 

Los materiales serán de la mejor calidad dentro de su especificación, siendo exigible la marca 

de calidad para aquellos que, dentro del mercado nacional, dispongan de ella. En todo caso, 

ningún material se pondrá en obra sin la conformidad de la Dirección Facultativa, pudiendo el 

adjudicatario recabar esta conformidad por escrito. 

Sistemáticamente serán sometidos al control previsto en la normativa oficial vigente las 

siguientes partidas: hormigón, acero, conducciones, conductores, productos bituminosos, 

bordillos, tierras para terraplenes, bases, subbases, áridos y agua, pavimentos, tapas de 

arquetas, tubos de hormigón, etc. 

Sin perjuicio de lo anterior, El Consorcio podrá exigir del adjudicatario y a cargo de éste, 

cuantos ensayos de materiales solicite la Dirección Facultativa, hasta el límite de 1% del coste 

global de la partida sometida a ensayo, siempre que no se hayan producido incidencias ni 

anomalías, en cuyo caso no existirá límite alguno. 

Todo material que sea hallado defectuoso o no idóneo por la Dirección Facultativa, será 

retirado de la obra en el plazo de tres días hábiles a partir del momento en que se dictamine el 

rechace. Transcurrido este plazo, la Dirección Facultativa podrá ordenar su destrucción para 

evitar su empleo subrepticio en la obra. 

Si la Dirección Facultativa sospecha la existencia de vicios ocultos en las obras ejecutadas, 

podrá ordenar, en cualquier tiempo, la demolición de las que sean necesarias para reconocer 

las que se supongan defectuosas. Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen 

serán de cuenta del adjudicatario, siempre que los vicios existan realmente y, en caso 

contrario, correrían a cargo de El Consorcio. 

ARTÍCULO 38.- VALORACIÓN DE LAS OBRAS. 

Se abonará al adjudicatario la obra que realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto, 

planos de ejecución o a sus modificaciones prescritas o autorizadas, que le haya comunicado 

por escrito la Dirección Facultativa o El Consorcio siempre que dicha obra se haya ajustado a 

los preceptos de este Pliego y demás documentos del contrato, con arreglo a los cuales se hará 

la revisión y valoración de las diversas unidades. 

La valoración de la obra ejecutada por el adjudicatario, se hará aplicando al resultado de las 

mediciones los precios unitarios del Cuadro de Precios número 1, sumándole el porcentaje de 

Gastos y Beneficio Industrial, que figure en el proyecto y aplicándole el correspondiente 

coeficiente de adjudicación. 

Las mediciones de los trabajos realizados se llevarán a cabo mensualmente, cinco días antes de 

finalizar cada mes y todos los datos necesarios tomados en obra por la Dirección Facultativa en 
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presencia del contratista, debidamente convocado. 

La ausencia del adjudicatario en la toma de datos supone su conformidad a los datos recogidos 

por la Dirección Facultativa. En caso de presencia del adjudicatario las mediciones serán 

avaladas con la firma de ambas partes. 

Si hubiese discrepancia sobre las mediciones, el adjudicatario dispondrá de un plazo de diez 

días a partir de la fecha de redacción de las mediciones para formular por escrito sus 

observaciones a la Dirección Técnica con copia a El Consorcio. Pasado este plazo, las 

mediciones se suponen aceptadas por él. Las observaciones a las mediciones serán estudiadas 

conjuntamente por la Dirección Facultativa, El Consorcio y el contratista, con objeto de llegar a 

un acuerdo. Si ese acuerdo no se produjera El Consorcio resolverá inapelablemente, si bien 

con razonada motivación expresa que deberá tenerla en cuenta para la certificación del mes 

siguiente. 

El adjudicatario está obligado a solicitar a su debido tiempo la toma contradictoria de 

mediciones para los trabajos, prestaciones y suministros que no fueran susceptibles de 

comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, salvo pruebas contrarias que 

debe proporcionar a su costa, prevalecerá la decisión de la Dirección Facultativa y El Consorcio 

con todas sus consecuencias. 

ARTÍCULO 39.- PRECIOS UNITARIOS. CUADRO DE PRECIOS NÚMERO 1 Y 2, SI LOS HUBIERA. 

Los precios unitarios, o globales por partidas alzadas, constituyen el Cuadro de Precios y 

comprenden, sin excepción ni reserva, el coste de ejecución material de la unidad descrita, 

excluido el beneficio y los gastos generales y el Impuesto General Indirecto Canario. Se 

abonará al adjudicatario el Cuadro de Precio incluido en el Proyecto afectado por el coeficiente 

de adjudicación del Contrato. 

El cuadro de precios está formado por la descomposición de todos y cada uno de los precios de 

las unidades de obra, excepto las partidas alzadas, reflejando los rendimientos, cantidades y 

precios de los materiales a pie de obra, mano de obra, medios auxiliares e indirectos, y cuantas 

partidas sean necesarias para la ejecución y terminación de la unidad asignada. 

ARTÍCULO 40.- SUBCONTRATACIÓN. 

El contratista podrá subcontratar con terceros la ejecución parcial del contrato, siempre que el 

importe total de las partes subcontratadas no supere el 60% del importe de adjudicación del 

contrato.  

Para llevar a cabo la subcontratación de la ejecución parcial de prestaciones objeto del 

contrato principal, el contratista deberá comunicarlo por escrito al órgano de contratación con 

una antelación mínima de cinco días hábiles a la fecha en que haya de iniciarse la ejecución del 

subcontrato, aportando, al mismo tiempo, la siguiente documentación:  

 Comunicación del subcontrato a celebrar, suscrita por el contratista y el subcontratista, con 

indicación de las prestaciones o partes del contrato a subcontratar y su importe. 
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 Declaración responsable del subcontratista, formulada ante autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado, de no encontrarse inhabilitado para 

contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los 

supuestos del artículo 60 del TRLCSP. 

 Declaración del contratista de que las prestaciones a subcontratar, conjuntamente con 

otros subcontratos precedentes, si los hubiere, no exceden del 60% del importe de 

adjudicación del contrato principal, con indicación expresa de los importes de cada uno de 

los subcontratos realizados y del porcentaje que su importe actual acumulado, incluido el 

que es objeto de comunicación, representa sobre el presupuesto de adjudicación del 

contrato principal. 

 Compromiso del contratista de cumplimiento de lo previsto en el artículo 227 del TRLCSP. 

Las modificaciones que se produzcan en las prestaciones objeto del subcontrato a lo largo de su 

ejecución, deberán ser notificadas por escrito al órgano de contratación, en un plazo no superior a 

quince días de producirse la misma, con indicación de las modificaciones producidas. 

Será requisito indispensable para el abono de las correspondientes certificaciones o facturas al 

contratista, que el director o supervisor de la ejecución del contrato emita informe o diligencia 

haciendo constar el porcentaje subcontratado hasta la fecha por el contratista para la ejecución 

del contrato principal o, en su caso, constatando que no se ha producido subcontratación.  

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 32/2006, Reguladora de 

la Subcontratación en el sector de la construcción, la subcontratación que lleve a cabo el 

contratista para la ejecución del presente contrato, deberá estar sujeta a los requisitos y régimen 

establecidos en dicha Ley. 

En este sentido se ha de tener en cuenta el Decreto 87/1999, de 6 de mayo, por el que se 

regula la subcontratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias  

Es de obligado cumplimiento la Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la subcontratación en el 

sector de la construcción, el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, que desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, el Decreto 87/1999, de 6 de mayo, de la subcontratación en 

Canarias, el Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, el Real Decreto 171/2004, de 30 de 

enero, y cualquier otra normativa de desarrollo o que las modifique. 

ARTÍCULO 41.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato sólo podrá modificarse en las condiciones y con los requisitos establecidos en los 

artículos 105, 106, 210, 219 y 234 del TRLCSP. 

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra 

alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 del artículo 107 del TRLCSP, siempre 

y cuando no alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación del contrato, 

debiendo limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para atender la 

necesidad que las haga necesarias. A estos efectos, se entenderá que la modificación altera las 

condiciones esenciales de la licitación y adjudicación en los supuestos contemplados en el 
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apartado 3 del citado artículo 107, sin que, en ningún caso, su importe acumulado pueda ser 

igual o superior al 10 por 100 del precio de adjudicación del contrato. 

En todo caso, el órgano de contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la 

modificación del contrato, siguiendo al efecto el procedimiento establecido en el artículo 211 

del TRLCSP. Si la modificación se basara en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 

107 del TRLCSP, y el proyecto de obras se hubiera redactado por un tercero ajeno al órgano de 

contratación en virtud de un contrato de servicios, deberá darse audiencia al redactor del 

proyecto antes de la aprobación de la modificación del contrato, a fin de que, en plazo no 

inferior a tres días hábiles, formule las consideraciones que estime convenientes. (art 108 

TRLCSP) 

Aprobada la modificación, ambas partes deberán suscribir la correspondiente addenda al 

contrato inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.2 del TRLCSP, en relación con el 

artículo 156 de dicha ley. 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden 

de conformidad con lo estipulado en la cláusula anterior y en los artículos 105 a 108, y 219 del 

TRLCSP. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá derecho a 

reclamar indemnización alguna. 

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el 

proyecto, o cuyas características difieran de las establecidas en el mismo, los precios de 

aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia del contratista. 

Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 

empresario en los mismos precios que hubiese fijado, o ejecutarlas directamente.  

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, 

recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, 

que se sustanciará con carácter de urgencia, siguiéndose al efecto las actuaciones previstas en 

el artículo 234.3 del TRLCSP. 

ARTÍCULO 42.- PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Si durante el transcurso de la obra surgieran precios contradictorios, la contrata está obligado 

a comunicarlo a la dirección de obra en un plazo tal que no se produzcan retrasos en la obra, 

es decir una vez comunicado por parte de la contrata por escrito a la dirección de obra la 

existencia del mismo, la dirección de obra tendrá tres días hábiles para elaborar el precio y 

presentarlo a la contrata, teniendo un día la contrata para dar el visto bueno, en caso de  no 

ponerse de acuerdo, ambas partes se someterán a un arbitraje utilizando para tal figura: 

1. El proyecto, en cuanto a que si en otras partidas del mismo se recogen rendimientos o 

precios elementales iguales  a los necesarios para componer el Precio Contradictorio  se 

tomaran como base para constituirlo. 

2. Si no figuran en el proyecto se empleará la base de datos del CIEC 2014 
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3. Si tampoco figurase el precio específico en la Base de datos del CIEC 2014, el Precio 

Contradictorio se obtendrá del precio elemental y el rendimiento obtenido de la 

siguiente manera: 

 En cuanto al precio elemental El Consorcio o la dirección de obra  solicitará tres 

ofertas a suministradores del producto a valorar o  de otro de características 

similares, donde el precio resultante saldrá de la media aritmética de los mismos.  

 En cuanto al rendimiento se tomará el mismo que el de una partida de la Base de 

Datos del CIEC de similares características a determinar por la dirección de obra. 

De no constituirse dicho precio en el plazo indicado, por causa imputable a la contrata, y tal 

hecho  generara retrasos en la obra se le aplicarán las penalizaciones recogidas en dicho 

apartado. 

En el caso de dudas durante la obra, la contrata deberá comunicarlo por escrito a la dirección 

de obra con un plazo que garantice la no paralización de los trabajos, es decir un mínimo de 7 

días hábiles, pasado ese plazo la solución a de quedar recogida en el Libro de Ordenes de la 

obra mediante detalle que lo defina, de no ser así, cualquier retraso que se genere en los 

ritmos de trabajo serán imputables a  la contrata con sus correspondientes penalizaciones. 

En el caso de dicha duda genere un precio contradictorio, el mismo deberá quedar resuelto 

dentro de los márgenes reseñados en los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 43.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS. 

El Consorcio se reserva el derecho a acordar la suspensión temporal total o parcial de las obras 

por el plazo que considere necesario, en cuyo caso podrá abonar al contratista los daños y 

perjuicios sufridos hasta un máximo del 3% del presupuesto pendiente de ejecución. 

Si El Consorcio acordara la suspensión, levantará un Acta en la que se consignarán las 

circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato. Si la 

suspensión temporal solamente afectara a una o a varias partes de las obras que no 

constituyan la totalidad de la obra contratada, en el texto del acta de suspensión se utilizará la 

denominación "Suspensión Temporal Parcial"; en cambio, si afectara a la totalidad de la obra 

contratada se utilizará la denominación "Suspensión Temporal Total". 

En ningún caso se utilizará la denominación "Suspensión Temporal" sin concretar o calificar el 

alcance de la misma. 

Siempre que El Consorcio acuerde una suspensión temporal parcial o total de la obra, o una 

suspensión definitiva, deberá levantar el correspondiente Acta de suspensión, que deberá ir 

firmado por El Consorcio, la Dirección Facultativa y por el contratista. En el Acta se hará 

constar el acuerdo por el que El Consorcio decidió la suspensión, y en él se habrá de definir 

concretamente la parte, partes o la totalidad de la obra que ha resultado afectada por la 

suspensión. Deberá acompañarse de un anexo relativo a la parte o partes suspendidas, la 

medición tanto de la obra ejecutada en dicha o dichas partes, así como los materiales 

acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas. 
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En lo no previsto se estará a lo dispuesto en la Instrucción de El Consorcio y en el TRLCSP. 

ARTÍCULO 44.- CERTIFICACIONES MENSUALES. 

El contratista tendrá derecho al abono de las obras que efectivamente ejecute, y cuya 

medición se encuentre contenida en el proyecto adjudicado. Con la valoración de las obras 

realizadas mensualmente, la Dirección Facultativa preparará una certificación al origen de 

todas las unidades de obra terminadas y de los trabajos realizados en el período considerado, 

a los precios contratados y contradictorios aprobados por El Consorcio. Todo ello tendrá 

carácter provisional y no supondrá aprobación ni recepción de la obra que comprendan. 

Las certificaciones se considerarán al origen y a buena cuenta, hasta la liquidación de la obra. 

Al finalizar el mes al que se refiere la certificación, el original y cuatro copias de la misma serán 

enviados por la Dirección Técnica a El Consorcio para su comprobación y aceptación 

haciéndola seguir al adjudicatario en un plazo de quince días, el cual devolverá los documentos 

a El Consorcio firmados con su conformidad o reparos. 

El Consorcio abonará el importe de las certificaciones, una vez deducidas, en su caso, las 

mencionadas retenciones así como los excesos de medición que serán abonados conforme a lo 

establecido en el artículo 49 del presente pliego, en su caso, y el resto en la forma que se 

menciona en el presente pliego. 

El importe de la última certificación de la obra no podrá ser inferior al 10% del presupuesto de 

adjudicación. 

El Consorcio no abonará al contratista la cantidad referida en el párrafo anterior junto  las 

derivadas de los excesos de medición hasta el momento de la liquidación de las obras.  

ARTÍCULO 45.- ANTICIPOS POR MATERIAL ACOPIADO. 

El Consorcio se reserva la facultad de hacer anticipos al adjudicatario, a petición de éste, sobre 

el valor de ciertos materiales acopiados en la obra, adquiridos en plena propiedad por el 

adjudicatario. La cuantía del anticipo podrá llegar como máximo al 75% del valor del material 

realmente acopiado en obra y no podrá superar el 50% de la obra ejecutada. Además será 

necesario que el contratista deposite en El Consorcio un aval o contrato de seguro de caución 

en la cuantía del anticipo que El Consorcio le vaya a efectuar. Este aval o contrato de seguro de 

caución tendrán por fin garantizar tanto las cantidades anticipadas y por tanto, podrán 

cancelarse cuando se hayan descontado totalmente las sumas anticipadas de las 

correspondientes certificaciones de obra. Si se resolviera el contrato, la garantía sobre los 

anticipos por materiales acopiados podrá ser utilizada por El Consorcio con la misma finalidad 

que las establecidas en este pliego. 

Los materiales acopiados, sobre los que se han realizado los abonos, no podrán ser retirados 

de la obra sin autorización de El Consorcio y sin el reembolso previo de los anticipos 

correspondientes. 

El adjudicatario es responsable, en cualquier situación, de los acopios constituidos en la obra, 

cualquiera que sea su origen. 
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Los anticipos sobre acopios serán descontados de las certificaciones mensuales en la medida 

que los materiales hayan sido empleados en la ejecución de la obra correspondiente. 

ARTÍCULO 46.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de acuerdo 

con los términos del mismo y a satisfacción de El Consorcio, la totalidad de su objeto. 

Treinta días después de la terminación de las obras, el contratista solicitará de El Consorcio 

que se lleve a cabo la recepción. El Consorcio designará la persona que en su nombre ha de 

efectuar tal recepción junto a la Dirección Facultativa, al representante del contratista con 

plenos poderes, y en su caso, el de la Administración Pública correspondiente. 

Se realizará la inspección directa de las obras ejecutadas y si se encuentran las obras en buen 

estado y con arreglo a las condiciones del contrato, se darán por recibidas, haciéndose cargo El 

Consorcio de las mismas con derecho a entregarlas a uso público. Desde la fecha de la 

recepción, de la que se levantará Acta firmada por El Consorcio, la Dirección Facultativa, el 

contratista y la Administración Pública, en su caso, empezará a contar el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en buen estado o no hayan sido realizadas conforme a las 

condiciones del contrato, se hará constar así en el Acta, y el director de las mismas señalará los 

defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para terminarlas y 

remediar los correspondientes defectos, plazo que no le eximirá de ninguna de las 

obligaciones que deriven del cumplimiento de los plazos del contrato. Si pasado este plazo y 

reconocidas de nuevo las obras no se hallaran conformes, El Consorcio podrá resolver el 

contrato o procederá a la terminación y subsanación en la forma que estime oportuna, a 

cuenta y riesgo del contratista, deduciendo de la liquidación final el coste de la subsanación sin 

perjuicio de exigirle el pago de la cantidad restante, en el supuesto de que resulte insuficiente 

el importe pendiente de la liquidación final. 

El contratista, bien personalmente o bien debidamente representado, tiene la obligación de 

asistir a las recepciones de la obra. Si por causas que le sean imputables no cumple esa 

obligación no podrá ejercer derecho alguno que pudiese derivar de su asistencia, y en especial, 

la posibilidad de hacer constar en el Acta reclamación alguna en orden al estado de la obra y a 

las previsiones que la misma establezca acerca de los trabajos que ha de realizar en el plazo de 

garantía, sino solamente con posterioridad. 

Podrán ser objeto de recepción parcial, si así se estima oportuno, aquellas partes de obra 

susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público. 

ARTÍCULO 47.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Los contratos se extinguirán por su cumplimiento o por resolución. 

El Consorcio entenderá cumplido el contrato por el contratista cuando éste haya realizado, de 

acuerdo con los términos del mismo y a su entera satisfacción la totalidad de su objeto. 
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Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 223  y 237 del TRLCSP y los 

efectos de la misma los previstos en los artículos 225 y 239 de la misma norma. 

Así mismo, serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes indicados, las 

causas previstas en el Artículo 6 del Decreto 87/1999, de 6 de mayo, por el que se regula la 

subcontratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, y el incumplimiento de 

los requisitos y régimen establecidos en la Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción. 

ARTÍCULO 48.- PLAZO DE GARANTÍA. 

En los contratos de obras se fijará un plazo de garantía que no podrá ser inferior a un año, 

salvo casos especiales que empezará a contar a partir de la fecha en que se produzca la 

recepción de las obras por parte de El Consorcio siempre que las mismas se encuentren en 

buen estado y con arreglo a lo establecido. Transcurrido el plazo de garantía sin que se 

produzcan objeciones por parte de El Consorcio, la responsabilidad del contratista quedará 

extinguida. El plazo de garantía ha de establecerse tanto en el contrato como en el Pliego de 

Condiciones Particulares. En este caso, se establece un plazo de garantía de un año, a contar 

desde la recepción de la obra.  

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es 

responsable de los defectos, daños o deterioros que puedan producirse en las mismas. 

Durante el plazo de garantía el contratista cuidará de la conservación y policía de las obras. Si 

descuidase la conservación y diera lugar a que peligre la obra, se harán a costa del contratista 

los trabajos necesarios para evitar el daño. 

Si la obra se arruinara con posterioridad a la terminación del plazo de garantía por vicios 

ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

éste responderá ante El Consorcio de los daños y perjuicios causados durante el plazo 

señalado por la ley a contar desde que tuvo lugar la recepción. 

Hasta que no se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y se haya cumplido 

satisfactoriamente el contrato o se haya resuelto éste sin culpa del contratista, El Consorcio no 

devolverá la fianza definitiva al adjudicatario. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, 

quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 

Idénticas consideraciones serán tenidas en cuenta si el adjudicatario en su oferta hubiera 

previsto una mejora del plazo de garantía conforme a lo previsto en el artículo 16 del presente 

pliego. 

ARTÍCULO 49.- LIQUIDACIÓN. 

Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha del Acta de Recepción, El Consorcio 

acordará, notificará y abonará al adjudicatario el saldo resultante de la liquidación, en su caso. 
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En el caso que consecuencia del proceso de medición de obra resultara que la medición de una 

o varias partidas del proyecto sea superior a las contenidas en este, el exceso de medición 

hasta el máximo previsto en el art 160 RLC podrá ser introducido en las Certificaciones 

mensuales. No obstante a los efectos de su abono este cómputo no producirá efectos  hasta el 

momento de la tramitación de la Certificación final, con cuya tramitación se producirá el abono 

al adjudicatario del saldo resultante de la liquidación, en su caso.  

ARTÍCULO 50.- FORMA DE PAGO (ABONOS AL CONTRATISTA). 

El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la 

normativa vigente, y con el visto bueno del Director responsable de las obras designado por El 

Consorcio. 

Las facturas, una vez cuenten con el visto bueno antes citado, se pagarán mediante 

transferencia bancaria en el plazo establecido en el Real Decreto Ley 4/2013, de 22 de febrero, 

de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 

lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

ARTÍCULO 51.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. 

La fianza definitiva no será devuelta por El Consorcio hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y se haya cumplido el contrato satisfactoriamente, o se haya 

resuelto éste sin culpa del adjudicatario. Por tanto, una vez aprobada la liquidación del 

contrato, si no resultaron responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la fianza definitiva 

y transcurrido el plazo de garantía, que será de un año, o aquella que propusiera el 

adjudicatario en su oferta, El Consorcio devolverá la citada fianza al adjudicatario. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que hubiera tenido lugar la 

recepción formal y la liquidación por causas no imputables al adjudicatario, El Consorcio 

procederá sin demora a la devolución de la fianza definitiva, siempre y cuando no se hayan 

producido alguna de las circunstancias de las responsabilidades a que se refiere el presente 

Pliego.  

En los casos en que se produzca la cesión del contrato, El Consorcio no devolverá la fianza 

definitiva prestada por el cedente hasta que no halle formalmente constituida la del 

cesionario. 

En el supuesto de recepción parcial no se autorizará la devolución o cancelación de la parte 

proporcional de la garantía constituida.  

ARTÍCULO 52.- NORMATIVA EUROPEA, EN SU CASO. 

La contratación deberá supeditarse a las disposiciones del Tratado y a los actos fijados en 

virtud del mismo, y será coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en 

pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el 

crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre 

hombres y mujeres, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 

1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 206, por el que se establecen disposiciones generales 
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relativas al Fondo Europeo de desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 

Cohesión.  

El contratista habrá de cumplir con las medidas de información y publicidad establecidas en el 

artículo 8 del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, 

Reglamento de Gestión.              

ARTÍCULO 53.- CONDICIONES GENERALES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

Las obras deberán incorporar el correspondiente Plan de Seguridad y Salud,  para proceder a 

su aprobación. 

Es objetivo de El Consorcio dar estricto cumplimiento a las exigencias sobre Prevención de 

Riesgos Laborales, que establece la Legislación Española a través de la Ley 31/1995 del 8 de 

Noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), modificada por la Ley 54/2003, de 

12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales, así 

como sus normas y disposiciones de desarrollo, en cualquier tipo de trabajo que se realice en 

sus centros o  lugares de trabajo, de los que esta compañía sea directa destinataria. Ambas 

partes consideran, en todo caso, que dichas medidas vienen fundadas en la prevención, como 

criterio básico que debe guiar toda acción de seguridad laboral y, por ende, criterio cuya 

atención recae en todas aquellas Empresas que colaboran con El Consorcio. 

A tenor del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales y para desarrollar las obligaciones de El Consorcio 

derivadas de la aplicación de dicho artículo, se requiere al adjudicatario  que con relación a: 

1) LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO: 

Acredite que dispone de la documentación que a continuación se enumera, en lo que 

afecte al desarrollo de los servicios objeto del contrato, remitiendo copia de dicha 

documentación:  

I) Organización de recursos para las Actividades Preventivas.  

Especificación de la organización, indicando: 

 Modalidad de organización preventiva elegida (Servicio de Prevención propio, ajeno, 

etc.) y especialidades asumidas y concertadas con S.P. Ajenos. 

 Relación de recursos humanos disponibles, y su formación en materia de prevención, 

para el desarrollo de la gestión de la Prevención. 

 Nombre del interlocutor o persona que ostenta la máxima responsabilidad y que 

acreditará la validez de la documentación que presenten a El Consorcio.  

II) Evaluación de los Riesgos.  

La Evaluación de Riesgos podrá ser: 
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 De carácter general, que contemplará todas las actividades y tareas que podrán 

realizar los trabajadores, así como las informaciones genéricas e instrucciones 

entregadas por El Consorcio relativas a los riesgos inherentes al puesto de trabajo. 

 Específica, originada por trabajos que vayan a realizar en localizaciones  concretas 

y/o que no estén incluidos en la evaluación anterior. 

Estas evaluaciones se referirán única y exclusivamente a los servicios objeto del 

contrato, sin excluir ninguna actividad o tarea. Todas las evaluaciones serán realizadas y 

revisadas por el adjudicatrio de acuerdo, al menos, a lo establecido en el Real Decreto 

39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención.  

III) Planificación  de su Actividad Preventiva 

A partir de la evaluación de los riesgos que pudieran derivarse del desarrollo de los 

servicios objeto del contrato y de acuerdo a los resultados obtenidos, el adjudicatario 

dispondrá de una Planificación de su Actividad Preventiva en la que, al menos, detallará 

las actividades preventivas definidas para acreditar, en materia de PRL, a los 

trabajadores que desarrollarán los servicios objeto del contrato. Dicha Planificación 

definirá: 

a) FORMACIÓN teórico-práctica, suficiente y adecuada.  

Por cada curso de formación necesario, al menos, especificará: 

 Titulo, temario del curso y actividades o tareas para las que resulta obligatoria. 

b) La INFORMACIÓN suficiente y adecuada. 

La información (previa y continuada) al menos, será relativa a: 

 Riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 Medidas y actividades de protección y prevención aplicables. 

 Medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20 de la LPRL, 

acerca de medidas de emergencia. 

c) La Vigilancia de la Salud. 

De la vigilancia de la salud, al menos, indicará: 

 Tipos de reconocimientos médicos especificados y su periodicidad. 

Cada tipo de reconocimiento médico especificado y su periodicidad estará 

(rubricado) estipulado por un profesional o, una entidad u organismo competente en 

Medicina del Trabajo. 

d) Equipos de trabajo y medios de protección. 

 Relación de Equipos de Trabajo que utilizarán los trabajadores y que serán 

adecuados para el trabajo a realizar. Identificación de aquellos que en su 

utilización puedan presentar riesgos específicos para los trabajadores o terceros y  

las medidas a adoptar para controlar o reducir dichos riesgos.    
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 Relación de Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados (con marcado CE) 

que proporcionará a sus trabajadores e identificación de las actividades, tareas o 

funciones para las que están previstos. 

e) Procedimientos de trabajo y de actuación en caso de emergencia. En dichos 

procedimientos, entre otros temas, deberán incluir las instrucciones necesarias sobre 

primeros auxilios, evacuación de accidentados, etc. 

2) ACREDITACIÓN Y CONTROL DE TRABAJADORES: 

Entregará una relación de trabajadores que van a realizar tareas en nuestros centros y/o 

lugares de trabajo y copia de los modelos TC-2 donde figuren, para verificar que todos 

están dados de Alta en la Seguridad Social. Y fotocopia del TC1 para verificar que se ha 

pagado a la Tesorería de la Seguridad Social 

Antes del inicio de la actividad, el adjudicatario acreditará a El Consorcio que la relación de 

trabajadores que prestarán las obras y servicios contratados cumple con las obligaciones 

derivadas de la evaluación de riesgos  y la planificación de su actividad preventiva 

correspondiente. Dicha acreditación consistirá en la entrega de: 

 Copia de los Acuses de recibo de la entrega de INFORMACIÓN dada a los trabajadores 

que van a desarrollar los trabajos, en relación a los riesgos y medidas preventivas 

evaluadas de la actividad contratada.  

 Copia de los Certificados de FORMACIÓN en prevención de riesgos laborales de los 

trabajadores que van a realizar tareas en nuestras instalaciones, emitidos por una 

entidad acreditada o por Técnico de Prevención de Riesgos Laborales de la empresa.  

 Para la VIGILANCIA de la SALUD, que es apto para dicho trabajo. Presentando copia de 

los certificado de aptitud, en vigor,  del personal que va  a trabajar en nuestros centros 

y/o lugares de trabajo. 

 Respecto a  los EQUIPOS DE TRABAJO y MEDIOS DE PROTECCIÓN (en adelante EPI’s) 

individual y colectiva necesarios para su trabajo, certificar por escrito que el 

adjudicatario dispone de todos los elementos necesarios, los mantiene en condiciones 

adecuadas de uso, así como los conoce y esta adiestrado en su utilización y 

mantenimiento. Presentando copia de los Acuses de recibo de la entrega de equipos de 

protección individual a los trabajadores que van a desarrollar los trabajos, en relación a 

los riesgos y medidas preventivas evaluados de la actividad contratada. 

El Consorcio podrá verificar el cumplimiento de los requisitos anteriores. Si cuando se soliciten 

las certificaciones se comprobase que no se ajusta a lo indicado, El Consorcio se reserva en 

todo caso y a su sola discreción, el derecho de denegar la entrada a sus centros y/o lugares de 

trabajo a los trabajadores designados por el adjudicatario, notificándolo a tal efecto al 

colaborador, obligándose éste, en un plazo máximo de 7 días, a actualizar y verificar la 

información anteriormente entregada. 

TODOS AQUELLOS TRABAJADORES QUE NO DISPONGAN DE LAS ACREDITACIONES 

ADECUADAS, TIENEN EXPRESAMENTE PROHIBIDA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS PARA EL 

CONSORCIO.  
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El adjudicatario designará la presencia de recurso preventivo si, como consecuencia del 

desarrollo de los servicios objeto del presente contrato, se presentase alguno de los casos 

establecidos en la Legislación vigente. En cuyo caso, las personas designadas cumplirán los 

requisitos legalmente establecidos, así como desarrollarán las funciones y responsabilidades 

que les son propias. 

3) NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES OCURRIDOS EN CENTROS O LUGARES DE 

TRABAJO DE EL CONSORCIO: 

Todos los accidentes o incidentes ocurridos durante el desarrollo de su actividad 

empresarial como proveedor de El Consorcio, lo deberá notificar de forma inmediata. 

Junto a la notificación, el adjudicatario está obligado a presentar la siguiente 

documentación debidamente sellada y visada por su Servicio de Prevención, o en su caso 

por el representante de la empresa en un plazo no superior a 7 días después de la fecha del 

accidente: 

 De los accidentados: identificación completa, TC1 y TC2, certificados de formación, de 

entrega de información y EPI´s y, de aptitud médica. 

 Del “Responsable de la ejecución de los trabajos” en ese momento: identificación 

completa y testimonio de lo ocurrido, con su firma original. 

 Informe de accidente que, al menos, indique el tipo de siniestro, suceso ocurrido, 

identificación de los testigos y su declaración, etc. 

 Medidas que de adopción inmediata para corregir la situación que provocó el accidente 

o para evitar nuevos siniestros.  

4) REQUERIMIENTOS EN EL CASO DE SUMINISTROS DE BIENES: 

En el caso de que, cuando como consecuencia del contrato de adjudicación resulte el 

suministro de máquinas, equipos, productos y útiles de trabajo, el adjudicatario está 

obligado: 

 A asegurar que no constituyen una fuente de peligro para el trabajador, siempre que 

sean instalados y utilizados en las adecuadas condiciones, usos, formas y para los fines 

recomendados por ellos. Además, deberán disponer de certificación CE. 

 Cuando proceda, estarán envasados y etiquetados de forma que se permita su 

conservación y manipulación en condiciones de seguridad. 

 Suministrar la información (fichas de seguridad) que indique la forma correcta de 

utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse 

y los riesgos laborales que conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o su 

inadecuado uso o mantenimiento. 

 Toda la información deberá estar en castellano.  

5) REQUERIMIENTOS EN EL CASO DE REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN: 

Para trabajos que impliquen la realización de obras de construcción, será de obligado 

cumplimiento el Real Decreto 1627/97, del 24 de Octubre, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  
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6) OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 

I) El adjudicatario deberá entregar al Gestor del contrato por parte de El Consorcio: 

 Toda la documentación requerida en este anexo,  

 Comunicar cualquier cambio que se produzcan en alguno de los documentos citados. 

II) El adjudicatario certificará de las empresas que contrate o subcontrate para la 

realización de los servicios objeto del contrato, que cumplen con sus obligaciones en 

materia de Prevención de Riesgos Laborales. Será responsabilidad del adjudicatario 

frente a sus contratas o subcontratas vigilar el cumplimiento de las normas preventivas 

recogidas en este documento o cualquier otro tipo de información en este sentido que 

sea transmitida por El Consorcio al adjudicatario, así como, cuando proceda, 

coordinarlas en la ejecución de los trabajos.  

III) Por cada empresa contratada o/y subcontratada, el adjudicatario entregará a El 

Consorcio un certificado que acredite que cumple los requisitos exigidos en materia de 

prevención de riesgos laborales.  

IV) El Consorcio pone a disposición del adjudicatario a su Dpto. de Prevención de Riesgos 

Laborales, para aquellas consultas que necesite realizar. Podrá establecer contacto a 

través del Gestor del contrato. Se deja constancia que todo lo aquí indicado está 

constituido como exigencias legales de obligado cumplimiento, sin perjuicio de venir 

asimismo incluidas en otros puntos del Contrato o Contratos suscritos, por lo que se les 

requiere a su más estricto cumplimiento, expresando igualmente la necesidad de que 

sus trabajadores atiendan y adopten las medidas adicionales de prevención que El 

Consorcio pudiera establecer. De todo esto se deriva que cualquier gasto que pueda 

originar el cumplimiento o incumplimiento de estas obligaciones, correrá por cuenta del 

adjudicatario.  

El adjudicatario se compromete a que todos los datos proporcionados a El Consorcio sean 

veraces y se hallen debidamente actualizados, así como a cumplir todos los requisitos 

exigidos por la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. El 

Consorcio se reserva el derecho a comprobar, cuando lo estime oportuno, la veracidad, 

aplicación y cumplimiento de las instrucciones, normas, etc. que forman parte tanto de la 

documentación presentada por el adjudicatario, como de la que debe disponer. 
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ANEXO I 

CERTIFICACIÓN SOBRE OBLIGACIONES EN MATERIA PREVENTIVA 

D. ……………………………………………………………………………………………………….…………………………………………………………………..... con D.N.I. ………………………………………………………………………… en calidad de 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… de la empresa 

……………………………………........................................................................................................................ ........................................., con CIF nº …………………………………………………….…………………………….., y en 

representación de la misma, CERTIFICA que esta empresa adquiere el compromiso 

formal con El Consorcio de satisfacer o haber satisfecho, antes del inicio de los 

trabajos de Procedimiento abierto y tramitación ordinaria para la contratación de la 

ejecución de la obra denominada: “PROYECTO AGREGADO DEL PASEO DE LA COSTA, 

DOS TRAMOS: TRAMO ENTRE EL HOTEL SEMIRAMIS Y EL MIRADOR AGATHA 

CHRISTIE Y EL TRAMO ENTRE EL MIRADOR AGATHA CHRISTIE Y MIRADOR DE LA PAZ. 

T.M. PUERTO DE LA CRUZ”, las siguientes exigencias referidas a los servicios o 

actividades incluidos en el objeto del contrato y respecto de los trabajadores, equipos 

y maquinaria que la empresa destine a la realización de los mismos: 

a) Cumplir con las disposiciones generales de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, Ley 54/2003 y cuantas reglamentaciones que las desarrollan le sean de 

aplicación. 

b) Haber optado por alguna modalidad indicada en el artículo 10.1 del RD 39/1995 de 

17 de enero, Reglamento de Servicios de Prevención, para el desarrollo de las 

actividades preventivas necesarias en la actividad de la empresa. 

c) Haber informado adecuadamente a todos los trabajadores sobre los riesgos 

inherentes a sus puestos de trabajo y sobre las medidas de protección o prevención 

que se deban adoptar. 

d) Haber formado a todos los trabajadores sobre el desempeño de su trabajo en 

adecuadas condiciones de seguridad y salud. 

e) Que las máquinas y equipos de trabajo que se utilizarán por los trabajadores 

cumplen con la legislación que les es de aplicación: RD 1215/1997  de 18 de julio 

que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo y RD 1435/1992 de 27 de noviembre 

modificado por el RD 56/1995 de 20 de enero que se refiere a máquinas. 

f) Poner a disposición de los trabajadores equipos de protección individual adecuados 

y con arreglo al RD 1407/1992 de 20 de noviembre y RD 773/1997 de 30 de mayo 
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sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativa a la utilización por los 

trabajadores de los equipos de protección individual. 

g) Satisfacer la obligación legal respecto de la acreditación  de la aptitud médica de los 

trabajadores para el desempeño seguro de su trabajo. 

h) Establecer los adecuados medios de coordinación con El Consorcio  y/o con otras 

empresas o trabajadores autónomos que puedan desarrollar tareas en el centro de 

trabajo durante la ejecución de la obra o servicio que se contrata, de acuerdo con el 

RD 171/2004 de 30 de enero. 

i) Disponer de la presencia, en el centro de trabajo, de los recursos preventivos 

necesarios cuando se dé alguna  de las circunstancias mencionadas en artículo 4 de 

la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, sin menoscabo de lo mencionado en el punto 

anterior. 

j) Compromiso de que en caso que se decida subcontratar, si fuera posible, alguna 

parte del trabajo, se requerirá de la subcontrata, para que esté a disposición de El 

Consorcio, la misma documentación que la reflejada en los puntos anteriores. 

Y para que conste en donde proceda y a los efectos contractuales oportunos, firmo el 

presente certificado, 

En …………………………………………………………………………………………………………………………………………… a ………………… de ………………………………………………………………………………………… de ……………………..……… 

 

Don/Doña …………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………………………………………………………..…………. 

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..………….. 

 

 











EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE)

CONSIDERANDO las competencias atribuidas a esta Alcaldia por el articulo
21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local.

RESUELVO:

PRIMERO: Asumir los informes emitidos por los tecnicos municipales y, en su
consecuencia, otorgar la conformidad municipal al "Proyecto de Adecuaci6n y Mejora del
Paseo de la Costa. Puerto de la Cruz. Isla de Tenerife" (proyecto agregado de los tramos
1 y 2), elaborado por la sociedad Casariego y Guerra arquitectos, S.L., remitido por el
Consorcio Urbanistico para la Rehabilitaci6n de Puerto de la Cruz, con las condiciones de
ejecuci6n de obra y exigencias documentales a que se refiere el serialado informe tecnico
municipal conjunto de 9 de marzo de 2015 transcrito.

SEGUNDO: Poner a disposici6n del Consorcio Urbanistico para la Rehabilitaci6n
de Puerto de la Cruz los terrenos de dominio publico municipal necesarios para la
ejecuci6n del serialado Proyecto.

TERCERO: Oar traslado del presente Decreto al Consorcio Urbanistico para la
Rehabilitaci6n de Puerto de la Cruz, a los efectos oportunos.

Asi 10 mando y firmo, en Puerto de la Cruz, a 17 de marzo de 2015, de 10 que yo,
el Secretario General, doy fe.

LA ALCALDESA-PRESIDIENTA

,-;~
Sandra Rodriguez Gonzalez Domingo Jesus Hernandez Hernandez


